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Cámara del Senado 
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Tercera Sesión de la Cámara del Senado, 
cprrespondiente a las ordinarias del déci· 
mo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las diez y treinta minutos de la manana 
del día martes veintiuno de junio de mil 
novecientos seseñta. · 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Jo. Encontrándose ausente los Honora
bles Senadores Rener y Sacasa, miembros 
de la Comisión de Hacienda, la Mesa ne>m· 
bró para reponerlos mientras dura su ausen· -
cia, a los Honorables Senadores Delgadillo 
Cole y Machado Sacasit. 
. 4o. Se ley? y aprobó en lo general y par· 

hcular, en primer debate, el dictamen emiti 
do po_r la Comisión de HaciPnda, junta(11en· 
te con el proyecto de ley tendiente a autori· 
zar al Poder Ejecutivo a efectuar transferen
cia de partidas en el Presupuesto Oeneral de 
Ingresos y Egresos vigente, hasta por la can· 
tidad de Cuatrocil'ntos Sesenta Mil Córdobas 
(~460,000.00) en el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los articulas. 1 o. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele, a mo· 
cióll del Honorable Senador Delgadillo Co;e 
y por tratarse de un asunto puramente ruti· 
nario, los trámites de segundo debate, lectu· 
ra de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

5o. Se levantó la sesión, citando el Senor 
Presidente para celebrar otra diez minutos 
después de la presente. 

'· Alejandro Abaunza E., 
Pre1idente 

Leonardo Somvrriba, Enrique Belli, 
Secretario Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

Cédula de Montepío 
No.-XXV> 

Presidencia del Honorable Senador don 
Alejandro Abaunza E., asistido de los Hono· El Presidente de la República, 
rabies Senadores doctor Leonardo Somarri Por Cuanto: 
ba y don Enrique Belli, primero y segundo Eo resolución de esta fecha St' ha manda· 
Secretario, respectivamente. do extender Cédula de ~nntepío, a favor de 

Concu{rieron, además, los Honorables la seílora francisca Meza viuda de Mendoza 
Senadores Amador, Solanos Osorno, Bran- Araúz, del Depa1tamento de Managua, por· 
tome, Oelgadillo Cole, Lacayo Hurtado, Ló· muerte de su esposo el Militar Jorge Menda· 
pez lrlas, Machado Sacasa, Rivers Oelgadillo za Araúz, quien pereció en acción de Armas 
y Sánchez E. en el combate de Laguna de Perlas en 1926, 

lo. St: abrió la sesión. • al mando del Oeneral José Maria Moneada. 
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Acuerda: ¡ noza García, gozará de la pensión mensua 1 
Que a partir del tro. de Enero de 1961, la de Sesenta Cór_dobas s~l~mente, l~s que a

mencionada setlora francisca Meza viuda fectarán la Partida Codificada ba10 el No. 
/. ~~ de Mendoza Araúz, goce de la ¡tensión 1001-2807, Subvenciones y Contribuido· 

mensual de Se~enta Córdobas sdramente nes (09-Pensiones y Jubilaciones), del Pre· 
.-4 (<360.00), los que afech1rán la Partida Codi- supuesto General de Gastos vigente. 

ficada bajo el No-1001-2807,(09-Pensio Comunrquese.-Casa Presidencial Mana
nes y Jubila~iones) del Presupuesto General gua, D.N., 6 de Diciembre de 1960.- (f) 
de Gastos vigente. LUIS A. SOMOZA D.- El Ministro de la 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana- Guerra, (f) Alf. Mejfa Chamorro, Coronel 
gua, D.N. 6 de Diciembre de 1960.-(f)LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra. Ministerio da Salubridad Públlca 
-(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel G. N. 

Cédula de Inválido 
No.-XXVI• 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

En n~solución de esta fecha se ha manda· 
do extender Cédula de Inválido a favor del 
senor Domingo Zepeda Jarquin, del Depar· 
lamento de Chinandega, por los muchos e 
importantes servicios p~stados a la Patria en 
diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del 1 ro. de Enero de 1960, 

el menrionado setlor Domingo Zepeda Jar
qufn, gozará de la pensión mf'nsual de Se· 
senta Córdobas solamente (C$60.00), los que 
afectarán la Partida Codificada bajo el No. 
1001- 2807, (09 - Pensiones y Jubilaciones), 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. -- Ma 
nagua, D.N., 6 de Diciembre de 1960.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D. El Ministro de la 
Guerra.~(f) Alf. Mejía Chamorro, Cnel. GN. 

Cédula de Inválido a 
Coronel Espinoza García 

No.-XXIV• 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Inválido a favor del 
seftor Wenceslao Espinoza Garcfa, del De· 
partammlo de Managua, quien prestó mu
chos e importantes servicios a la patria a fa. 
vor del Partido Liberal, habiendo combatido 
en el ano de 1926, en las Grietas del Puente 
Real de Chinandega, bajo las ordenes del 
General francisco Parajón, "" las Mercedes, 
Bosquito y Cruz de Teustepe bajo las orde· 
nes del General Castro Wassrner, como arne
tralladorista con el rango de Coronel de Ar· 
tilleria y después én la pacificación de las 

• Segovias a las ordenes del Gene.ral Juan Es· 
camilla. 

Acuerda: 
Que a partir del primtro de Enero de 

1961, el mencionado seftor Wenceslao Espi· 

, 

Nombramientos en· ~alubridad 

No. 125 

El Presidente de la Rep~blica, 
Acuerda: 

1.-Nombrar Médico Auxiliar y Escolar, 
División Administrativa 1204, al Dr. Rosen
do Cerda González, en rnstitución del Dr. 
francisco José y flores, en el Centro de Sa· 
lud de Carazo (Jinottpe). 

11.- Nombrar Médico de Clínica, Divio;ión 
Administrativa 1204, al Dr. Manuel Escobar 
fornos, en sustitución del Dr. Rosendo Cer· 
da González, en la Región Central - Salud 
Pública -Centros de Salud- Managua. 

111..:...Nombramientos efectivos a partir del 
primero de Diciembre de mil novecientos 
sesenta. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, primero de Diciembre de mil nove
cientos sesenta.-LUIS A. SOMOZA, Pre· 
sidente de la República.-Dr. Doroteo Cas
tillo Rodrlguez, Ministro de Salubridad Pú· 
blica. 

No. 122 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Cancelar el nombramiento de Micros· 

copista, División Administrativa J 203, del 
Sr. Salvador Guido Jiménez, División de Sa· 
neamiento Rural de la Dirección de Servicios · 
de Ingeniería de Salubridad Pública. 

11.-Nombrar Inspector de Higiene Divi· 
sión Administrativa 120.1, al Sr. Raúl Fonse· 
ca Linares, en el Centro de Salud de Boaco, 
llen:mdo vacante. 

111. -Nombramiento y cancelación efectivo 
a partir del primero de Diciembre de mil 
novecientos sesenta. 

Comunfqucse. -Casa Presidencial.-M a
nagua, treinta de Noviembre de mil nove
cientos sesenta.- LUIS A. SOMOZA, Presi· 
dente de la Rf'pública.-Dr. Doroteo Casti
llo Rodrlguez, Ministro de Salubridad Pú· 
blica. 
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No. 123 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar Secretaria, División Adminis· 

traliva 1204, a la Sra. Elba Maria Avilés de 
Pavón, en sustitución de la Sra. Maria T. 
Ponce de Olivas, en el Centro de Salud de 
Madrlz (Somoto). · 

11. -Efectivo a partir del primero de Di
ciPmbre de mil novecientos sesenta. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagt1a, D. N., treinta de Noviembre de mil 
novecientos sesenta.-LUIS A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Doroleo 
Castillo Rodríguez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

Traslado de Sueldos 
Ruégole ordenar a quien corresponda 

•ean efectuados los siguientes traslados, a 
partir del primero de Diciembre del corrien
te ano. 

De la nómina de Boaco a la nómina de 
Managua, el sueldo del senor Raúl Fonseca 
Linitres, Inspector de Higiene, División Ad· 
ministrativa 1204. 

De la nómina de Chinandega a la nómina 
de Managua, el sueldo de la Srlta. Silvia Cer· 
bellón, Visitadora en Salud Pública, División 
Administraliva 1204.-Dr. Doroteo Castillo 
Rodrlguez.-Ministro de Salubridad Pública. 

Recaudación General de Aduana• 

Lista de mercaderías decomisadas y 
abandonadas que @eráo vendidas en 
suhasta públin en la bodega de la Re
t.•audación General de Aduana a las 
nueve de la mañana del día ~Hércoles 

14 de Didembre de 1960 

(Continúa) 

Lote No. 47 
1 Fardo tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pesando K. 
B. 53.800 c.¡: 116.00 

Lote No. 48 
1-Fardo tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pesando K. 
B. 56.0UO 121.00 

Lote No. 49 . 
1-fMrdo tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos; pesando K. 
B. 56.500 ._w 122.00 

Lote No. 50 
1-Bocoy tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pesando K. 
B. 486.000 c.¡: 3.419.45 

Lote No. 51 
1 -Bocay tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pesando K. 
B. 504.0000 

Lote No. 52 
t -Bocoy tabaco en rama, 

3.49380 

para la fabricación de ~- ~ 

cigarrillos, pesando K. ,~rl:'f. SU~~ ~ 
B. 492000 ~1_5J~~ 

1-Bocoy tabaco . en . rama, 1 ~ ( ~ . . 1 !S · 
Lote No. 53 J!J /~ ~· 

para la fabricación de : ~ · ñ 
cigarrillos, peundo K. 9~ ~ S 
B. 495.000 · ~'9>43"8 ~"' 

Lote No. 54 · 'ft/ A 11 ~e.~ 
1-Bocoy tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pesando K. 
B. 496000 

Lote No. 55 
1-Bocoy tabaco en rama, 

para la fabricación ne 
cigarrillos, pesando K. 
B. 497.000 

Lote No. 56 
1-Bocoy tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pe911ndo K. 
B. 501.0000 

Lote No. 57 
1-Bocoy tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pesando K. 
B 514.000 

Lote No. 58 
1-Bocoy tabaro en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pesando K. 
B. 51 t.000 

Lote No. 59 
1-Bocoy tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pesando K. 
B. 497.000 

Lote No. 60 
1-Bocoy tabaco en rama, 

para la fabricación .de 
cigarrillos, pesando K. 
B. 512.000 

lote No. 61 
1-Bocoy tabaco en rama, 

para la fabricación de 
dgarrillos, pesando K. 
a. 490.000 

3.647 65 

3.507.80 

3 511.50 

3.758.20 

3 02620 

2.838.80 

2.921.'lS 

2.783.50 

,, 
.~. 

.. ~-
. ... 

i ., 

'i 
1 

www.enriquebolanos.org


t_"· F. 

2636 LA OACI!T A-DIARIO Ol"ICIAL 

lote No. 62 
1-Bocoy tabaco -en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pesando K. 
B. 504.000 <i 2.872.60 

... 

Lote No. 63 
1-Bocoy tabaco en 1ama, 

para la fabricación de 
cigarrillos, pensando K. 
B. 50900 

lóle No. 64 
! -Bocoy tabaco en rama, 

para la fabricación de 
cigarrillos,. pesando K. 
B. 505.00 

Lote No. 65 ~; .. ~ .... 
• ·: ... é 27:.,....V11sos de vidrio lisos, pa· 
·~"'4~. ra el servicio domé'llico 

'..·it·' :'~ ..... ~ . Lote No. 66 
~.:<.:.· i-S..accr parafina, pesando 

"'~':.::.. ... ~ : ; _ K. B. 49.250 
-...:--;'--: .. -· Lote No. 67 

9-Picheles de vidrio pinta· 
dos, con tapa de plásti· 
co 

Lote No. 68 
104-Tubos de pasta con 1 3/4 

onzas c/u marca cCol
gafe> 

23-·1 ubos de pasta con 1 3/4 
onzas e/u marca cCol
gate,, sin caja 

Lote No. 69 
33-Botellas de 'vidrio vacias 

capacidad p¡ua 8 onzas 
c/u con el grabado Ko•a 

Shaler 
lote No. 70 

2-Piezas cuchillas de hie
rro para tractor 

Lote No. 71 
3'30-Botellas de vidrio vacías, 

con capacidad para 12 • 
onzas e/u con el graba
do San José 

Lote No. 72 
215- Botellas de vidrio vacías, 

con capacidad p a r a 
0.750 mililitros 

Lote No: 73 
640-Piezas repuestos a me

didas, para máquinas de 
coser 

Lote Ne. 74 
95 -Bolsas de papel kraft, 

con capacidad para 94 
libras cada una 

• . ··..: !- ~ 

2.900.20 

2 983.20 

1350 

100.00 

18 00 

104.00 

17.25 

121 25 

3 30 

200.00 

33.00 

32 25 

1.356.00 

23.75 

lote No. 75 
123-Vasos d~ vidrio, para el 

servicio doméstico, me· 
di anos 

Lote No. 76 
t _.:.Barril sebo de res, pe· 

sando K. B, 205.000 
Lote No. 77 

2-Calderos de hierro No. 
3/4 oxidados 

Lote No. 78 
35 Platos de vidrio, para el 

servicio doméstico, me· 
nos 

Lote No. 79 
39-Bolellas de vidrio vaclas, 

cor~ capacidad para t 2 
onzas c/J con el graba
do clromber-

Lote No. 80 
t--.Macho para máquina de 

coser, marca •La Eco
nomfa•, con sus acceso 
rios 

Lole No. 81 
83-frascos de vidrio vados 

con capacidad para 8 
onzas e/u sin tapa, para 
encurtid~ 

Lote No. 82 
100-0ruesas-tapas corona, 

para Pepsi-Cola 
Lote No. 83 

8-Bisagras de hierro, de· 
aleta para port'Jnes de 
3/ 12" 

16 Esquineras de hierro, 
para muebles 

Lote No. 84 
196-Bolsas de papel kraft 

con impresion~s para 
folidol, tamaflo grande 

Lote No. 85 
133-Piezas repuestos a me

dida, para máquinas de 
coser marca •Wealthy• 

5-Correas de cuero, para 
máquinas de coser 

Lote No. 86 
25-Piezas repuestos a medí· 

da, para máquinas de 
coser marca •Leaders• 

5-Correa" de. cuero, para 
máquinas de coser 

(Continuard) 

36.90 

200.00 

10.00 

17 50 

3.90 

75.00 

8.30 

100.00 

8.00 

800 

<t: 16.00 

78.40 

279.00 

5.00 

284.00 

29000 

5.00 

295.00 
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MARCAS DE FABRICA 

. N9 93850-B/U N9 68815-* 96.72 
Tabacalera Hicaragüense, S. A., de este domicilio, mediante apoderado Dr. Arlel Montaldn Pa

nlagua, Abogado y de este domicilio, solicita registro estas Mart'H de fábrica y Comercio: 

Esfioge - Elegantes - Polar - V aleo.cia - Montecarlo 

.. 

. :~j 

"• 

j 1\. A ;;¡¡g . Q Ji@ JQJ .... @ .. 
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UE6AllUS 

~ 
CH flllre 

Polar 

s1 . ·~· : ' 

para: Cubrir productos del tabaco y 1u1 derivados, (Clase 20). 
Oyense opo1iclone1 término legoll, 

Mlni1terio'de Economía.-Managua, D. N., treinta y uno de Octubre de mil noveclento1 1e1enta,
J. Bendafta S, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

l2 

Nó '.:4080-B/U N9 77069-<l 7.08 
Arturo B'zanilla, mayor de edad, cuado, lndultrial, 
de México, de los Estado• Unidos Mexicano•, me
diante apoderado Dr. Eduardo Conrado Vado, Abo· 
gado y Agente de Marca1 de fábrica y Comercio, 
de tate domicilio, solicita rrglstro Cita Marca de 
fábrica y Comercio: 

N9 23824-8/U N9 68795-(f: 6.40 
A. León Chang y Comp1i\f1 Limitada, de e1ta 

ciudad y República, mediante apoderado doctor 
Raúl Barrios Olivares, Abogado, de este domicilio, 
101icita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

GIGANTE E stomacurol • para: jabones y detergente11 Clase 6, (Delergen-
para: Preparaciones comprendidas en la Cl11e 9. le1 y jabone•) 

(Productos medicinale• y farmacéuticQa). 0 1 · té mino le,.al · 
Oyense opo1iclone1 término legal. yenlC opos c1one1 : r; • 

Ministerio de Econom!a.-Managua, D.N., veintl· ¡ Ministerio de Econom!a.-Managua, D, N., uno de 
seis de· Noviembre de mil novecientos sesenta.- Noviembre de mil novecientos auenta.-julián Ben· 
J. Beadai\a S, Comisionado de Patentes de Nlca-

1 
dai\a S., Coml1loaado de Patentes de Nicaragua. 

ragua, .3 2 3 2 
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N9 23796 -B/U N9 68776-4 7.00 SECCION JUDICIAL 
C1rlo11 Bonilla Rom4n, mayor de edad, ca11do, 

b~gociánte hidu1trlal y de e1te domitlllo1 101lcita 
téglstro e.ta Marcd de Fábrica 1 Cometclo: REMATES 

· ,.¡.. N9 24126-8/U N9 77103- <J fJ.00 . K . 1 S M E J. Diez y diez minutos m1nana quince Dicitm~re 
ai'lo en curso, local cite Juz2ado, sub11tarf11ae mar

f>ara: Polvo1, talco1, br 0llantlnu y otro• artfcu- 1tillo,1lgulente1 muebles: radio• Phlllip•• odio hlbot, 
1
1
91 de tocador, Clase 7, (Co1mélico1, perfumes y '8crltorlo cedro y otros mueble• . 

preparaclQnea para él tocador). 1 Ejrcución: • F. Alf. Pellu• contra Julieta Ab1un-
Oyente opo1icione1 término legal. za de Carrlón. 
Ministerio de fe nomfa.-Managua, D.N, velnll- Oyense P~~tura~. . • · . 

siete de Octubre de mil novecientos •esenia. J. Ben Juz¡.:ad~ C1v1I D11tr1to.-Orett1da1 uno Diciembre 
daña s., Comisionado de Palentee de Nicaragua. mil novec"ntoa aesentóll.-fdmundo Mitus Mj. 

2
Srlo. 

3 2 

N9 24189-B/U N9 77114·-4 665 
lou! Rodrfjlurz Blén, mayor de edad• nudo, CI· 

ruja no Ornti1ta y de este domicilio, 1ollcita reglalro 
este Nomhrc Comercial: 

l<'álirica de Licores 

Santa Cecilia 
t'ara: F1bricaéiót1 y venta, ya ara en el htterlbr 

o en el exterior; de licorea de toda clase. 
Oyense opo.1icione. término legal 
Mlnl1lerlo de Economfa.-Managua, D ti., trea 

de Diciembre de mil novecientos 1e1ent1.-J. Ben
dafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

..... 3 l 
- ..... ,~ 

N9 24125-B,U • N9 77102-ti 6.00 
Once y treinta minutos tn•ñ ina quince Diciembre 

en cu11n, local cste D~·pacho 1ubastará111e mutillo 
1l~uientes mueble~: refrigerad ira marcJ •Phi leo•, 
nueve pies cúbico1; mo1uador, eetantc, cinco me-
111 pequeñas y otro1. 

Ejecución: •f. Ali. Ptllu • contra Daniel Robleto. 
Oyense po1tur11. 
Juigado Civil Di1trito.-Oranad1, uno Diciembre 

mil noveclento11ese11t1.-f.dmundo Matus M., Srio. 

3 2 

N9 24031-8/U N9 77049-<f: 12.6d 
Diez de la maftana del diez y 1cl1 de Dlcleml1re · 

de mil novecientos &etcnta, subastará" al mrjor 
postor los bienee 1lguiente1: un predio de do ci('n 
tu clncuent~ varu 1nte1 de llegar al kilómetro ocho 
de la carretera sur, b1nda oestt,· con 101 eigulenlU 

NQ 24195-B/U N9 77114- IJ 6.75 linderos: norte,. propiedad de Antonio Roa;• rnr, 
Cario• y José Quant Compañfa Limihd•, de esta , predio de M1urlc10 Robelo; cate_. c~rretera sur; y 

ciudad y Repúbl ca, mediante epoderado srñor Car· oeste, bor~e d.e la l~lluna d~ Ne¡apa, .de perlmetro 
¡01 Quant, induslriil y de tsle domici io, solicita rectangular, mide .m•I novecientos treinta y un m.e· 
registro eita Marca de fábrica y Comercio: Iros y treinta ,Y cinco centrmet.ros cuadr.adoa y las 

CORON A 
siguiente. me1or11 sobre el m11mo predio anterior, 
edificio de un piso con cuatro niveles ntilo chalet, 
construcción Cltructura de concreto y paredu de 

para: Papel y articulo' de tscrilorio, Clase 40, blllquea de cemtnto, con más o m.enos ciento o~hcn· 
(Papel y artfculos de escritorio). 

1 
ta .metros cuadrados. superf1.clalr1, construc~I n de 

. . primera clase, con 1n1talac1onn de luz rlectrica, 
Oyense opo11c1ones término legal. agua potab!e y aguas negras; dividido en salón de 
Mini1terio de Economl1.-Man1gua, D.N., nueve recibo :: con escalrn1ta, hall, comedor, aposento y 

de Diciembre de mil novecientos 1e1enh. - Julián otras oficinas, 1erv1cio1 aanitario•, baños y lav1bo1. 
Bendai11 S., Ccmisionado de Patentee de Nicaragua. B 1 · bl V · t't M 1 e· t s 

3 1 urs por e inmue e: ein 1 res 1 1rn o e· 
lenta y Seh l. órdobn y Veinte Centavos. 

N9 23889-B/U N9 688!6-(f: 14.IO 
Duncan, Runell & lvce, S. A., de Carac11, Vene· 

zuela, mediante apoderado Caldera y <.:ompailfa 
Limitada, Agenlea de Marcu de fábrica y Comer
cio, de ute domicilio, 1olicita registro e1ta marca 
de fábrica y comercio: 

Por las mejoru: Dosciento1 Once Mil Doscien
to1 Lincuenta Córdobas. 

Ejecución de: clizuain y Compañía Limitada• 
contra Ubaldo Rlo1 Vega. . .. 
Oyen~ po1tur11 en el local de cate juzgado. 

Dado en Managua, a las nueve y quince minutos 
de la mai'lana del veintiuno de Novtembre de mil 
novecientos 1C1Cnta.-Enmendadur11-ciento-Ll
zualn-valen.-Orlón Carr11quilla. - Alberto Cana-
lea, Secretarlo. ' 

3 2 

N9 22024-B/U N9 62006-<): 11.28 
Once y media de la mañana del diecisiete de Di

cirmbre próximo, 1ubutaráse en e&te Juzlitado do1 
lote•: 1)-predio rú•lico denominado •San Migue
lito•, ubicado esta juri1dlcc1ón en el 1ltio del mi1mo 

para: Troltlpoa, trompo• coyotea, trompos del 1 nombre, con una extenaión de ciento noventa y 
tipo de banderola y todos 101 demh incluído1 en ocho manzan11 y un quinto de manzana, con can, 
esta cla1e, Clue 25, (luegoa, juguete1 y articulo• 1

1 

pozo de halar agua, dentro de 101 1igu1enlt1 linde-
para dep irte). _ ros: oriente, P.redlo de Santiago Penado y 1;oroteo 

Oyen1e opo91cionn térml¡o legal. T~llez; poniente, Rfo Ochipan o Rlo Urande; 11or-
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., uno' le, finca •Azul> de 101 1eilore1 Derby1hire y la de 

de Noviembre de mil noveclentoe 1e1enla. - J Ban- : joaqurn Parajón; 1ur, monle1 Inculto• de San Anto-
dafta S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. ¡ nlo y El Trapitht¡ b)-lote de terreno propio de 

3 1 •uareuta y do1 manzanu más o menot, ubicado en 
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el sitio de cSan Miguelilo esta juri1dlcción, lindan
te: oriente, terreno• ·El Trapichón•; occidente, 
tlerru de •San Rafael•: norte, los de e San Migueli
to• y ·El Cuarto•; y 1ur, los de cSan Antonio• y 
•Quezada• con sus mtjoras. 

Ejecuta: Rosa María Alt1mirano de E1plno1a al 
Dr. Guillermo Sánchez Aráuz, 

Base po1turu: Ochenta y Nueve Mil Seiscientos 
Córdobas. 

Dado Juzgado Civil Dlatrito.- León, veintido1 de 
Noviembre mil novecientos sesenta.-Alfonso Valle 
Argüello, Secretario. 

3 2 

N9 24000-B/U N9 964274-t 8.60 
Doce meridianas ditciseis Diciembre próximo, 

snbastaráse local Jurgado finca cincuenta hectártu, 
ubicada valle e La Lana• jurisdicción jlnotega, con· 
teniendo nueve mil cafeto1, dos manzanu guineos, 
dos de cai\a de azúcar, treinta de raatrojales, con 
un rollo de alambre, lindante: oriente, Juan Ramón 
Mejía; poniente, Teódulo Amador¡ norte, Hercula
no Viv11; sur, Pilar Herrera y francisco González 
Zúnl~a. 

Por tjecución de: Francisco Gutiérrez Zamora 
contra francisco González Zúniga. 

Base del remate: Cinco Mil Córdobas, precio 
convenido en escritura de Hipoteca por ambas par-· 
tes. 

Oyense posluraa legales. 
Dado juzgado Oistrito.-jinotega, diecisiete No

viembre mil novecientos sesenta.-/\, Zapata Q.
C. Culillo C., Srio. 

Conforme.-Jlnotega, dieciocho Noviembre mil 
novecientos sesenta.-C. Castillo C., Srio. 

3 2 

N9 24036-8/U N9 66278-<f 6 68 
Once mañana dfa viernes diez y seis Diciembre 

este año, loeal este Despacho venderáse en pública 
1ubuta finca rústica •El Tu lar• veinte manzanas ex 
tensión, lindante: ·oriente, Juan Ponce; - poniente, 
Martrn Ag.uilera¡ norte, jacobo Sánchez¡ sur, César 
Aguiler1. 

Ejecutante: Banco N1cional Nicaragua. 
Ejecutado: SeJ;!'undo Ponce Cálix. 
Bue remate: Tres Mil Cien Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, veintiuno 

Noviembre mil noveciento1 seaenta.-Carlos Alber 
to López, Secretarlo. 

3 2 

1\9 23985-8/U N9 62150 - IS to 16 
Once y media de la mai\ana veinle de Diciembre 

dente año, aubaslará•e en esle Juzgado predio rú• 
tico de dos caballerlas de tierras medida antigua, en 
111 cuales hay cuarenta manzanas cercadas con 
alambre de púas de tres hilos en los sitios San José 
y San Luil, d~ la jurisdicción del Valle de lu Za
patas de ute Departamento, conteniendo cua de 
teju, de doce varas, forrada en m1dera, siendo las 
dos caballerlas de tierra referidas, es decir, que a 
este dertcho le corresponden ochocientas manzanas 
que están amojona.111, todo 1egún medida practi
cada antiguamente, lindante: oriente,. ·terrenos de 
San Mlguelito y La flor; ponlentP, tierrn de El 
Portillo; norte, las de San Muco1; y eur, la• de San 
Juan Viejo y Las Pencu. 

Ejecuta: Hermelinda Somoza a Horaclo Ble11ing. 
Base posturas: Cuatro Mil Cuatrocientos Se ten· 

ta y Cuatro Córdobas. 
Dado juzgado Civil Oistrilo.-León, ocho No

viembre de mil novecientos sesenta. - R. Oacar 
Santo1, Secretarlo. 

3 2 

N9 24052-B/U NQ 77058-<f 7.l5 
Cuatro tarde marte• veinte Diciembre próximo, 

subasta•á•e local este Despacho finca situada co
marca Nejapa esta jurlsdlccló n, de doa manzanaa 
superficie, que linda: norte, callejón común pro
piedad Cristóbal Velásquez; sur, predio de Reinal· 
do Velásquez; oriente, el de Alberto Agüero y de 
A9Unclón flores¡ y poniente, el de Cristóbal Ve
lá;quez 

Ejecuta: Ada Luz de Ruiz contra Amlnla Ve
lás2uez. 

Base posturas: Tres Mil Setecientos Veinte Cór
dobu. 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. -
Managua, veintitres de Novitmhre de mil novecien
tos seaenla.-G. Barberena R., juez 2o. de lo Civil 
del Distrito. José Alej. Salinas C., Srio. 

3 2 

No 24119-Biu N9 77101-IJ 8.24 
Once ántemeridianas veintiuno Diciembre próxi

mo subastaráse finca rústica mil manzanas 1uperfi
cie 'en comarca Tlpilma, jurhdicrlón Mat12uh, De
partamento Matagalpa, denominada •La Providen
cia• liml!adP: oriente, Rlo Grande Olama¡ ponien
te, Santa Mula Urbiu; norte, Secundino Mej!a; 
sur, fehciano Va-Ue. En el local de este Juzgado. 

Avalúri: Quince Mil Córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nlcara~ua a Rosa 

Jirón Duarte. 
Dado en el juz¡zado de Distrito de lo Civil de 

Boaco a las diez y media de la mañana del treinta 
de No~iembre de mil noveciento1 sesenta.-P. Bul· 
trago.-J. Guzmán G., Srio. 

Es conformt',-Secreta.rla del Juzgado de Distrito 
de lo Civil.- Boaco, treinta de Noviembre de mil 
novecientos sesenta -J. Guzmán G., Srio. 

3 1 

No 24066-B/U N9 62946-CS 7.04 
Once y diez minutos m•ñana lfiecinueve Diciem· 

bre ai\o en curso, local este juzgado subastaráse 
cuarta .parte inmueble situado burio Otra Band.ita 
esta eluda!!; lindante: oriente, heredtros !'edertco 
Marenco¡ poniente, 1ucesorea Juan ferrett1¡ norte, 
Fernando Guzmán; sur, 1ucesore1 ferrettt, calle 
en medio. 

Solicitud autorización venta parte in~ueble men
cionada hechs Hércnle• Ferrettl, guardador lncapa· 
citada Juana ferretti. 

Base subasta: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. . 
Granada, veintiuno No\llembre mil noveciento1 

seaenta.-Llneado-año en cuno-vale.-fdmundo 
Matu1 M., Srio. 

3 1 

N9 -B/U N9 77(163-<J 7.60 
Once de la mai\ana del veintiuno de Diciembre 

del corriente 1i\o, subastaráse mejor postor predio 
urbano aituado en el barrio de •Alta Orada• de esta 
ciudad, comprendido dentro siguientt's linderos: al 
norte y oriente, predio de la. exponente¡ .81. occld~n· 
tl', predio de A belardo Agutlar¡ y sur, dec1~11qum
ta calle suroeste. Con cua en forma de cañon. 

Base de la ejecución: Cinco Mil Córdob:u. 
Dado en el Juzga do Primero de Di&trito de lo CI· 

vil a 111 nueve de la mañan1 del vl!intiaeis de No
vi~mbre de mil novecientos 1esrnta.-O, Carrasqui
lla Medrano.-Ante mi, Jván Selva S, Srio. 

3 1 

N9 24117-B/U N9 77099-<J 8.26 
Nueve mai\ana dilfcislete Diciembre corriente, 

remataráte mejor postor este -juzgado finca rústica 
cien manzanu sproxima,jas, sita comarca Lagarto 
Colorado, jurisdicción Matiguál, Drpartamento Ma· 
tagalpa, cercada en parte, conte~!endo cuarenta 
m1nzana1 potrero jaraguá, do1 cha¡u1te, mal estado, 
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alguno1 frutale1 y UH habitación pajiza, toda llml· ¡ N9 23922-8/lJ N9 053867-IJ 5.64 
lada: oriente, Josefa. Rosallna viuda E1pinosa; po Ro1a Vivas Mercado, solicit• Titulo aolar elta 
nil"n~e Y nortr', Agap1to Moral~• Y francisco E1pi- ciudad, limitado: oril"nll", Lino López; ponil"nte, 
nou, mr, Brun11_ Masls, franc11co E1plnosa. calle, Alfon110 Mendoza; nortl", Mercl"dl'1 Soza; 11ur, 

Valorada comun acuerdo p11tt1: Mil Córdobu. Rosa Vivas. 
Ejl'cuta: Leopoldo Vega Herrera a Milán Henrl· Quien prell"nda opontne, preséntear. término 

qun Mena, suma Córdobas, legal. 
Oyense po1turaa b11e avalúo. 
Dado Juzgado Local Clvll.-8oaco, doa Olciem- Juzgado local Civil.-Muaya, alele Noviembre 

bre mil novecientos ae.enta.-J. Abad M.-Nkaaio mil novecientos aesenta,-Mario Sanfoval Aranda. 
Montiel z., Srlo. -P. flores M., Srio. 

3 1 

N9 24100-B/U N9 770SS-ct; 6.55 
Nueve anll'meridianaa diecinueve de Diciembre próxl 
mo, venderáse local tale Despacho automóvil 
• Oldamo btle•, Rockel 88, modelo 5~, cinco paujeros, 
cuatro puertas, ocho clllndro1, l'Jl eatado de servicio, 
cuatro llantas mal estado, chuli1 518\U590t, motor 
51-36090. 

Ejecuta: Dr. Orlando Palacio Van Gelderen a 
Jerónimo Evenor Montiel López 

Juzgado lo. Civil del Uistrlto.~Managua, doce 
de Diciembre de mil novecientos sesenta.-0. Ca· 
Carrasquilla Ml'drano, juez Jo. Civil l!el Diatrito de 
M11nagu1.- ván Selva Solh, Secretarlo. 

3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
~9 23919-8/U N9 68846-IJ 6.0B 

Angela y Cé11r Membrefto Alarcón, 1olicitan Ti
tulo ~ nplrtorlo finca urbana esta jurisdicción, lin
dando: oritnte, juan Olivas; poniente, Dolorea 
Roju; norte, Ramón Zambrana; sur, Manuel Es
pinosa. 

La estiman en: Doscientos Córdob11. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Juzgado local Civll.-Nindirf, tru de Octubre de 

mil noveciento1 sesenta.-lsldro 8arbou, Srio. 
. 3 2 

N9 23881-8JU N9 05"601-4 7.40 
El señor Oenaro Pilarte Cabrera, aollcita Tltulo 

Supletorio finca rústica ubicada en la comarca de 
los pantanos de esta jurisdicción, con extensión de 
treinta manzanas de auperficie, limita: al norte, 111-
bel Sandoval; al sur, terrenos comuneros; al orien
te, Joaquín Gutiérrez y 101 atftores fletea; y al oc
cidente, alempre Isabel Sandoval.-

EI que se crea con derecho, opónga1e término 
legal. 

Juzgado Local. - San Mlguellto, Departamento 
Río San juan, veinticinco de Octubre de mil nove
clento1 sesenta.~J. f. Roble1 R.-Ante mí, M. A. 
de Méndez, Sria 

3 2 

N9 23933-8/U N9 67966-<J 7.08 
bldoro Larlo• Cornejo, Jlcaro, pide Título Suple

torio cua y solar aquel pueblo, can 1iete varas y 
media largo, par cinco y media ancho, taquezal, 
ttja barro con corredor, solar mide treinta V tres 
varu y tercia cuadro, limitados: norte, Benjamín 
Oulllén; sur, Cayetano Pozo, mediando calle; orien
te, Orlando Quintanilla; occidente, Máximo Cuco, 
mediando calle. 

Oposiciones término legal. 
Uado juzgado Distrllo.-Ototal, tres Noviembre 

mil novecientos 1esenta.-jullo C. Madrigal.-Rey, 
Zúniga, Srlo. 

Conformet-Reynaldo Zúnla1, Srio. 
3 2 

3 2 

N9 23920- B/U N9 68847-... (f 5.52 
Pedro Mendoza Amador, 1oliclta Título Supleto

rio propiedad rfütica media mnzanas, lindando: 
oril'nte, Pedro Mendnza¡ poniente, Manuel ~amen· 
dy¡ norte, Leónld~• ~amendy; sur, Manuel f1cobar. 

Oponerse término legal. 

juzgado Local Civil.-M11111ya, uno de Noviembre 
de mil novecientos sesenta.-Mario SnnJoval Aran-
da.- P. flores M., Srio. 3 2 
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Se publica todos loa díH, excepto 101 feativoa. 
OFICINA Y ARCtllVO 

impfenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t a d o N ú m e . r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la Reptíblica: 

Numero del día cf 0.20 Por trimestre .• <f tS.00 
N1ímero retrasado • 0.30 Por semestre. . 25.00 
Por me1 , • . • • • e 5.00 Por ailo. . • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ano . • . • 11.00 

Por la pabllcaclón de clisés, tres córdob11, por ca
da pul~da cuadrada de una hasta tres insl!rclonea. 

Por la publicación de avlsoa, edlctoa, cartelea 
1 demáa documento• que se publiquen de cualquier 
claae que sean, aei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeraa cincuenta palabraa y do1 cen· 
tavoa de córdoba por cada una de la1 excedentea¡ 
alempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones aigulentea 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe· de envlaree a 
eata oficina una copia aolamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdob111 la primera vez 
la1 1igulentes por cada vez, la mitad de ese valor, 

Loa pagoa anteriorea serán hecho& por medio de 
boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta>, y en laa demás partea de la República en 111 
Adminiatracionea de Reatas o Agenciaa fl1calea, 
1l 1e tratara de edictos, av11oa o cartelea cuyo valor 
ae calcula por palabru, y en laa Admlniatracione• 
de Rentaa en loa demás caso1. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o 
cartetea loa remitirá junto con la boleta . a la 01rec
cló1t de •La Gaceta. para au debida publicacl( n 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el Interesado preseutará o remitid a 
Dirección de la •La Oaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompailadP de la boleta reapectiva. 
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